RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001722, Ent. N° 1504/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de  la Licitación Pública Internacional Nº 1396 “Unidad de Clarificación Norte – Usina de Aguas Corrientes (Préstamo Nº 7475 – UR del Banco Mundial);
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 15.10.09, el Directorio adjudicó a Espina Obras Hidráulicas S.A., por un monto total  de                       $ 240:934.466,52 (impuestos e imprevistos incluidos) más $ 27:364.548,67, por concepto de ajuste paramétrico y $ 1:650.000, para viáticos;                            

2) que, por Resolución 1574/11 de fecha 19 de octubre 2011, el Directorio resolvió autorizar: A) la ejecución de trabajos extraordinarios, en un porcentaje de 10% en Pesos Uruguayos, 37% en Dólares Estadounidenses y 64% en Euros de la ampliación del contrato inicial;  B) la utilización de los saldos de $ 2:124.488,00 (monto a precios básicos de contrato sin IVA) y de $ 424.897,60 (ajuste paramétrico sin IVA)  previstos y no utilizados para la contratación original para financiar parcialmente los trabajos de ampliación; y C) un crédito por $ 41.125.760,25 (monto que incluye ajuste paramétrico, IVA, y aportes sociales correspondientes) más U$S 1:946.166,35 (monto que incluye ajuste paramétrico e IVA) y € 679.454,60 (monto que incluye  IVA);

3) que al respecto, este Tribunal, en Sesión de fecha 30/11/2011, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad;

4) que,  la Contadora Delegada, observó el gasto, con  fecha 21 de diciembre de 2011, por falta de disponibilidad en el grupo de imputación;

5) que por Resolución del Directorio de fecha 25/1/2012 (R/D Nº 88/12) se reitera el gasto, por un monto de $ 41:125.760,25, más U$S 1:946.166 y €  679.454,60, aduciéndose que  se hace necesario contar con el crédito complementario aprobado por la misma y que todos los trabajos, están destinados a complementar una obra en ejecución de vital importancia para el proceso de producción y potabilización de agua para el abastecimiento del Sistema Metropolitano, lo que da lugar a una clara necesidad de servicio;

6) que con fecha 2 de febrero de 2012, la Contadora Delegada interviene el gasto por reiteración;
CONSIDERANDO: que  los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con  la observación oportunamente efectuada, manteniéndose incambiada la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)- Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 21 de diciembre del 2011;

2)- Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y

3)- Dar cuenta a la Asamblea General.”
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